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Antecedentes.—Ante el Juzgado número 55 de Madrid se interpone deman-
da, solicitando el pago de las rentas impagadas del arrendamiento y la indem-
nización correspondiente, conforme al artículo 56 LAU, estimándose parcial-
mente la demanda, lo que confirmó la Audiencia. No procede la casación.

Doctrina.—Aunque la remisión que hace la sentencia a quo al artículo 7
LSA es errónea porque este artículo es de la Ley 1951 y la vigente al tiempo
del contrato es la de 1989, en realidad es indiferente porque el contenido del
artículo 7 de la Ley de 1951 es idéntico al artículo 15.1 de la Ley de 1989. El
demandado actuaba en su propio nombre, sin que conste que aquella socie-
dad aceptase el contrato. No puede admitirse la novación alegada en el recur-
so de casación, ya que es una cuestión nueva no alegada antes en el litigio.

NO BASTA LA CONDICIÓN DE ARRENDATARIO PARA EJERCITAR EL RE-
TRACTO, NECESITÁNDOSE LA OCUPACIÓN EFECTIVA DEL INMUEBLE
ARRENDADO. (SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 12 DE JUNIO DE 2002.)

Ponente: Excmo. Señor don J. Manuel Martínez-Pereda Rodríguez.

Antecedentes.—El Juzgado número 2 de Zaragoza desestimó la demanda de
retracto por acumulación de acciones, sin entrar en el fondo del asunto, y la
Audiencia revocó parcialmente desestimando la acción de retracto. No se ad-
mite la casación.

Doctrina.—La no ocupación real y efectiva del objeto locativo está procla-
mada en la sentencia de instancia. No es suficiente la condición de arrendata-
rio para ejercer el derecho de retracto, pues requiere la ocupación efectiva del
inmueble arrendado. La exigencia de esta ocupación aparece mantenida por la
jurisprudencia de esta Sala desde la LAU de 1946 y en la posterior de 1956 y en
la de 1964. El retracto sólo se concede al que ocupa a título de arrendatario,
mas no a quien no lo ocupa, aunque haya perfeccionado un contrato de loca-
ción urbana. La precedente sentencia dio lugar al desahucio del arrendatario
por desocupación del local, por lo menos seis meses antes de la interposición
de la demanda resolutoria, y un año antes de la demanda de retracto.

SE EXTINGUE EL CONTRATO POR CONCLUSIÓN DEL PLAZO PACTADO,
SIENDO APLICABLE EL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO 9 DEL REAL DECRE-
TO-LEY 2/1985, SALVO QUE SE ACREDITE EL ACOGIMIENTO AL RÉGI-
MEN DE PRÓRROGA FORZOSA. (SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 13 DE

JUNIO DE 2002.)

Ponente: Excmo. Señor don José de Asís Garrote.

Antecedentes.—Se interpone demanda de desahucio de local de negocio,
por expiración de término, ante el Juzgado número 5 de Telde, que la estimó,
confirmando la Audiencia Provincial. No se admite la casación.

Doctrina.—Celebrados los contratos de arrendamiento por el plazo de un
año, prorrogable por anualidades sucesivas bajo el régimen del Real Decreto-


